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CIRCULAR Nro.018

DE:            VICERRECTORÍA DE DOCENCIA

PARA:      DECANOS, DIRECTORES DE PROGRAMA, DIRECCIÓN DE
REGIONALIZACIÓN, REGISTRO Y CONTROL, FINANCIERA,
COMUNIDAD ESTUDIANTIL Y GENERAL

ASUNTO:   Ampliación fecha de matrículas 2021-1

FECHA:     08 de junio de 2021

La Vicerrectora de Docencia de la Universidad Tecnológica del Chocó, se permite 
informar que debido a que algunos estudiantes no han concluido su proceso de 
condonación y han manifestado dificultades en los trámites de reingresos, se 
amplía la fecha de matrículas para estudiantes antiguos así:

MODIFICACIÓN PRIMER PERÍODO ACADÉMICO DE 2021

MATRICULAS CALENDARIO ORDINARIO
ESTUDIANTES ANTIGUOS

HASTA EL 15 JUNIO DE 2021

Los invitamos a que aprovechen esta oportunidad de realizar su proceso de 
matrícula y continuar con las actividades académicas programadas.

Firmado en Original
ANA SILVIA RENTERÍA MORENO

Vicerrectora de Docencia
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